
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE *

en PER,

Limo, Q3....de......—emmeem. BREVincci de 1987......

Visto el Oficio N*117 presentado por la Federación Peruana de Voleibol, el cual
ha motivado el expediente N* 1489.

CONSIDERANDO:

Que, con Resolución N* 168-AD-89 de 22.3.89, se autorizó a la Federación Peruana
de Voleibol para que la Delegación de dicha disciplina deportiva del Ciub "Powe",
viaje a la ciudad de Santiago de Chile a participar en el Torneo "Copa de Clubes
Campeones" , que se realizará del 4 al 11 de Abril de 1989;
Que, la referida Federación solicita al Instituto Peruano del Deporte ampliación
y modificación de la Resolución N* 168-AD-89;
Con ias opiniones favorables de la Dirección Nacional del Deporte de Afiliados ,
Oficina de Asesoría Jurídica y Dirección Ejecutiva Nacional;

- De conformidad con el Art. 9% -numeral 12- y Art. 77% del Decreto Legislativo N*-
328 -Ley General del Deporte y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N* 07-
ED-86; y con cargo a dar cuenta al Consejo Nacional del Deporte;
SE RESUELVE:

Artículo Primero.—- MODIFICAR la Resolución N* 168-AD-89 de 22.3.89, en el sentido
de incluir al señor Doctor DAVID ORTEGA CHECA ConC.M.P.12629 -

en lugar del Dr. Jorge Alva Alva.* A undo.—- AMPLIAR la nómina de la Delegación con las siguientes personas:
— MINE NEGRON RAMIREZ : Arbitro
- GINA TORREALBA TOLEDO : Jugadora,

culo Tercero.- De conformidad con el Art. 77% establecido por el Decreto Legió
lativo N* 328 y reglamentado por el Art. 76% del Decreto Supre

N” 07-ED-86, los indicados integrantes de la Delegación Deportiva de Voleibol,
egtán exonerados” de los impuestos sobre signos de aviación a que se contrae el

. Decreto Legislativo N* 209, sobre impuestos a los bienes y servicios del Decreto-
Ley N* 22317 , modificado por el Art. 2% del citado Decreto Legislativo N* 209 ydel impuesto a los viajes al exterior de los Decretos Leyes Nos. 22317 y 24030.
Artículo Cuarto.- El costo que ocasione el indicado viaje no afectará al Presu--

puesto de la Federación Peruana de Vóleibol ní del Instituto -
a Peruano del Deporte.

Artículo Quinto.- La presente Resolución no autoriza la adquisición de monesa ex. tranjera en ei Mercado Unico de Cambios ni en Mesa de Negocia-
ciones.
Artículo Sexto.- Al término delcitado evento internacional, la Federación Peru

na de Vóleiboltiene 15 días para emitir su Informe Técnico a
la Dirección Nacional del Defc

RCN/DINADAF.
dg.
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FEDERACION PERUANA DE VOLEIBOL
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AFILIADA A LA FEDERACION INTERNACIONAL DE VOLEIBOL
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Lima, 30 de Marzo de 1989.

1489
OFICIO N2/|3-FPV-89.-

hs ¡AD '

Señor = ul 7 75RODOLFO CREMER NICOLI Fecha =.. LZ E Mania
Director Nacional de Deporte de Afiliados ñ

:

INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE UBA renancns esennenofios casnevs nnsennos e

Presente.- -

REF.: Mi OF.N9O59 -FPV-89

De mi consideración:

Es grato dirigirme a Ud. en relación al oficio de la referencia, a fin
de solicitarle se sírva Ud. ampliar la resolución respectiva de viaje-
del Club POWER a las siguientes personas:

- El Dr. DAVID O9RTEGA CHECA (C.M.P. 12629) en lugar del Dr. JORGE
ALVA ALVA.

—- El Sr. MINE NEGRON RAMIREZ en calidad de Arbitro.

Adjunto al presente, carta s/n del 29 del presente mes, del Club -
POWER donde solicitan lo antes mencionado.

Sin otro particular, válgome de la ocasión para expresarle los senti-
mientos de “mi especial consideración.

Capitán de Navío AP

CPC. VICTOR RUIZ LARREA OSCAR RAMOS MONTOYA

Secretario Presidente
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Casilla 65 vuLIO Mo__07-
"Lima 100 — Perú
Teléfono 35-0343 ——ñaTelex: 25304

Lima, 29 de marzo de 1989
(FED, PERUANA DB

VOLEIBOL

29 MBR. 1D.Señores
FEDERACION PERUANA DE VOLLEY RECEPCIÓNPresente
Atención: Sr. Comandande de Navio Oscar Ramos

Estimados señores:
La presente es para comunicarle que debido a imprevistospresentados, el Dr. Jorge Alva no viajará al Torneo Copade Campeones, por lo cual agradeceré considerar enresolución correspondiente en reemplazo al Doctor DavidAlfredo Hortega Checa; Colegio Médico 12629, pasaporte001041857.
A su vez comunicarle, se sirva considerar en lascredenciales como presidente al Sr. José Luis LozanoSalazar, pasaporte 937080 y como delegado al Sr. JorgeRivera vilepen.

7/
Atentamente,

/
4703187

Jos% Luis Lozano
Vice Presidente
Club Power

MOTA
MINE NECION ZAHIREZ

PS. I3ULIZ. CRAducos | dayn — Anbado).

3/03/89.
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FEDERACION PERUANA DE VOLEIBOL
FUNDADA EL 12 DE MAYO DE 1942

AFILIADA A LA FEDERACION INTERNACIONAL DE VOLEIBOL
AFILIADA A LA CONFEDERACION SUDAMERICANA DE VOLEIBOL

TRIBUNA NORTE PUERTA N? 15.A - TELEFONO 248775

TELEX: 20491 PE FPV PERU
ESTADIO NACIONAL

LIMA - PERU

OF. N* 336-F.P.V-89

| Firma.

Lima, 3 de Abril de 1989.

Señor
RODOLFO CREMER NICOLI
Director Nacional del Deporte de Afiliados
Presente.

Tengo el agrado de dirigirme a usted, con la finalidad de solici-
tarle tenga a bien modificar la nómina de la Resolución N* 168-AD-
89 de 22.3.89; delegación de Vóleibol Femenino del Club "Powe" que
viaja a la ciudad de Santiago de Chile a participar en la "Copa de

Clubes Campeones" a realizarse del 4 al 11 de Abril de 1989. La -
referida modicicación será: GINA TORREALBA TOLEDO en lugar de la
jugadora Cenaida Uribe Medina.

Agradeciéndole de antemano por la gentil atención que brinde al -
presente, hago propicia la oportunidad para expresarle los senti--
mientos de mi distinguida consideración.

SP/FPV.



RESOLUCION No. PEE
Visto el Oficio N* 09%medaadsporTa” regarTER “Perúaña

cual ha motivado el expediente N% 1281,
-

cons 1 DERANDO: .

“Delegación de' Vóletbol Femenino del Club :

Pover
 Santlago de Chile del 03 al 11 de er de 20* Copa: de Clubes Campeones;" -

:

] ton: las opiniones favorables de ta Dirección Nacional de Deporte de A
-dos, Oficina de Asesoría Jurídica y Dirección Ejecutiva “Ey vis
el Certificado Médico de la Delegación; Ss a

“De conformidad con el art. 9%- numeral 12 y art. 77"del Decreto Leglsi
NS 320 - Ley General del Deporte y su reglamento aprobado por'"Decreto
Supremo N% 07-ED-66, y con cargo a dar cuenta al Consejo Naciona):del

-¡ Deporte:

tículo Primero... AUTORIZAR a la Federación Peruana de Válelbo! para qué3 la Delegación de Vólefbol Femenino del Club '' Pow
y

<flaje.a la cludad de Santiago de Chile del 03 al 11 de Abril de 1989,
“Participar en el Torneo " Copa de Clubes Campeones " de dicha discipli“deportiva.

ArtículoSegundo.- La nómina de la Delegación es la sigulante :'
Presidente Delegación JORGE RIVERA CILCHEZ- :

- Entrenador >: FERNANEC AGUAYO SARAVIA
- Asistente : JULIO CUSICANQUI BOMOZA
- Médico 1 JORGE ALVA ALVA—(N$-cHMP,2878 )
- Deportistas : ARENAZA REYNA, MARIA ELIZABETH

-

ARIZACA DE LA CRUZ , NARIA DELtaAROSTEGUI CIRANO, AÑA CECILIA”.
AYAUCAN CIUDAD, SORIA SEATRIZ
BENITES RAMIREZ, JACKELINE CECILIA
CARRILLO RUIZ, AÑA CECILIA
FAJARDO GARCIA, DENISSE ESTHER

Me.



$MDSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION N0.1£2:A8=DX.....——.— -
1

Lima? E .ne....dérare
—» Deportistas + GALLARDO TENEMAS, MIRIAN ISABEL.”E HEREDIA CONDEMARIN, CLARA AURORA.

HEREDIA CONDEMARIM, SONIA. ISABEL.:
- MUCHOTRICO CARRILLO, A!DA:ANPARO +

URIBE MEDINA CENALDA . +ArefculoTercero.- De conformidad con el art. 77%establecido porel Decrat

VA Legislativo N2 328 y reglamentado por el art: 76*del=:
Decreto Supremo t* 07-ED del 13-03-86, la Indicada Delogación Dovórt

;

exonerada de les- Impuestos sobre signos de avisción a que só. contrae
“Decreto Legislativo N? 209 sobre impuestos a los bienes y servicios
Decreto Ley M2 22317 modificado por el art. 2*dal citado DecretoLegls
MS 209 y del Impuesto a los viajes al exterior de los Decretos Leye No!
22317 y 24030.
Artículo Cuarto.- Fl costo que ocaslone el Indicado viaje, ascendentéa la.

suma de QUINCE MILLONES QUINTENTOS VEINTITRES MIL=7 ==

CONSEISCIENTOS VEINTICINCO IHTIS ( 1/. 15'523,625.-- ) será por cuenta del. =<
lub '' Power "'. No afectará al Presupuesto de la Federación Peruana d

Slelbol ni del Instftuto Peruano del Deporte,
£tfculo Quinto.- La presente Resolución NO AUTORIZA la adquisición dey : da extranjera an el Mercado Unico de Cambios nen

7

Nagoctaciones.
Artículo _Sexto.- Al término del eltado evento Internacional, la f.
:

Peruana de Vólelbol tiene 15 ( QUINCE ) días para e
gu informe Técnico a la Dlrección Nacional de Deporte de AFIIIados. El
Incumplimiento a esta disposición originará que el Instituto Peruano d
Deporte no de trámite al próximo pedido de autorización de viaje al
extranjero.

REN:DINADAF.
DGC:eg.
Exp.N? 1281.


